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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 
No. de Expediente: 357401/22/2025, El o la (los) C. JULIO CESAR MUÑOZ CESAR, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un lote de terreno ubicado en: Calle 12va Cerrada de 18 de Marzo s/colonia Concepción, Municipio de Tonanitla, Estado de México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte con Sr. Juan Ramírez Chenovis 12.80 m. Al sur con Calle 12ª Privada 18 de Marzo 10.53 
m. Al oriente con Lucía Guadalupe Martínez Araujo 34.50 m. Al poniente con María Araih Frías Diosdado. Con una superficie de 402 m2. 

 
EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Zumpango, Estado de México a 21 de octubre del 2025.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, M. en D. F. MARIA JOSE GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

979-A1.- 7, 12 y 18 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 447238/122/2025, El C. CARLOS RAMIREZ ROCHA, promovió inmatriculación administrativa, sobre DEL 
BIEN INMUEBLE QUE SE DENOMINA “TEZOMPANTITLA” QUE SE UBICA EN EL CALLEJON DE LA PALMA, NUMERO 9, TEPEXPAN, 
MUNICIPIO DE ACOLMAN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: NORTE: 20.00 METROS COLINDA 
CON CERRADA SIN NOMBRE; SUR: 20.00 METROS COLINDA CON RAFAEL MARTINEZ; ORIENTE: 10.00 METROS COLINDA CON 
MICAELA QUINTANA; PONIENTE: 10.00 METROS COLINDA CON CALLEJON DE LA PALMA. Con una superficie aproximada de: 200.00 
METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 04 de noviembre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

2843.-7, 12 y 18 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE: 471449/08/2025, El C. JUAN LUIS GOMEZ JARDON, promovió inmatriculación administrativa sobre un 
terreno denominado TLACUAPA, ubicado en la localidad de Santa Ana Tlachiahualpa actualmente calle José María Morelos y Pavón sin 
número, Santa Ana Tlachiahualpa, Municipio de Temascalapa, Estado de México, el cual mide y linda: Al norte: 31.06 metros con calle José 
María Morelos y Pavón, Al sur: 31.06 metros con calle sin nombre, Al oriente: 40.91 metros con Luis Tenorio Martínez, Al poniente: 41.17 
metros con Luis Tenorio Martínez. Con una superficie aproximada de: 1,270.03 metros cuadrados. 

 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 
de México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a veintisiete de octubre de 2025.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALEJANDRA VENECIA SANCHEZ GUZMAN.-
RÚBRICA. 

2975.-12, 18 y 21 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

No. de Expediente: 342053/27/2024, El o la (los) C. EDUARDO ISRAEL SERRANO FLORES en representación de LEVIC SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, promovió inmatriculación administrativa, sobre un lote de terreno ubicado en: Calle del Fresno 24, Colonia 
Barrio de Coyotillos, Municipio de Apaxco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al noroeste: 15.93 metros 
con Antonio Cruz Fuentes, Al sureste: 16.75 metros con Avenida del Fresno, Al noroeste: 14.58 metros con Rafael Rodríguez Gutiérrez, Al 
suroeste: 21.01 metros con Calle San Isidro. Con una superficie total aproximada de: 279.69 metros cuadrados. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 
de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.-  Zumpango,  Estado  de  México  a 01 de octubre del 2025.- 
A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, M. en D.F. MARIA JOSE GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

1035-A1.- 12, 18 y 21 noviembre. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

No. de Expediente: 326322/05/2024, El o la (los) C. FEDERICO SÁNCHEZ FLORES, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un lote de terreno ubicado en: Avenida Abundio Gómez s/n, Pueblo de Xaltocan, Municipio De Nextlalpan, Estado de México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 17.00 mts. con Ramírez Juárez Félix; Al Sureste: 25.07 mts. con Alonso Ramírez Jorge; Al 
Suroeste: 13.83 mts. con Av. Abundio Gómez Oriente; Al Noroeste: 26.29 mts. con Zambrano Sánchez Gabino. Con una superficie total de 
390.00 mts. metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.-  Zumpango,  Estado  de  México  a 22 de octubre del 2025.- 
A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, M. en D.F. MARIA JOSE GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

1037-A1.- 12, 18 y 21 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE 64761-7/2025, El o la (los) C. ARMANDO SAENZ SANCHEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre 
un terreno ubicado en domicilio conocido San Jerónimo, Municipio de Aculco, Estado de México, el cual mide y linda: Al norte: 10.00 metros 
linda con Sergio Ramírez; Al sur: 10.00 metros linda con Roberto Ramírez; Al oriente: 10.00 metros linda con camino; Al poniente: 10.00 
metros linda con Roberto Ramírez. Con una superficie aproximada de: 100.00 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Jilotepec, Estado de México a 31 de octubre de 2025.- C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. RAUNEL CERVANTES OROZCO.-RÚBRICA. 

3079.-18, 21 y 26 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE: 64270-5/2025, El o la (los) C. ARTURO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, promovió inmatriculación administrativa 
sobre un terreno ubicado en San Juan Acazuchitlán, Municipio de Jilotepec, Estado de México, el cual mide y linda: Norte: 31.00 metros y 
colinda con propiedad privada; Sur: 35.00 metros y colinda con Amanda Guerrero Cruz; Poniente: 68.00 metros y colinda con Benigno García 
Díaz; Oriente: 70.20 metros y colinda con Ricardo Paulino Tafolla y calle de acceso. Con una superficie aproximada de: 2,268.00 metros 
cuadrados. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Jilotepec, Estado de México a 31 de octubre de 2025.- C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. RAUNEL CERVANTES OROZCO.-RÚBRICA. 

3079.-18, 21 y 26 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE: 45414/05/2025, EI C. LUCIO MORENO GONZÁLEZ, a través del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, 
promovió inmatriculación administrativa sobre un terreno ubicado en EL TUNAL, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO 
DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: 17.80 METROS COLINDA CON JOSÉ GUADALUPE MORENO GONZÁLEZ; AL SUR: 14.40 
+ 04.40 METROS COLINDA CON CAMINO; AL ORIENTE: 11.90 METROS COLINDA CON CARMEN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; AL 
PONIENTE: 13.10 METROS COLINDA CON CAMINO. SUPERFICIE: 231.36 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 
México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 27 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

3079.-18, 21 y 26 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 185079/04/2025, El o la (los) C. WILEBALDO SANTANA DIAZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
el PREDIO QUE SE UBICA SOBRE LA CALLE LUIS CAMARENA GONZALEZ ESQUINA CON CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 
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S/N, BARRIO SANTIAGUITO, MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: 30.00 METROS CON 
EL SEÑOR PASCUAL TORRES; AL SUR: 30.00 METROS CON CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ; AL ORIENTE: 12.50 METROS 
CON CALLE PROF. LUIS CAMARENA GONZALEZ; AL PONIENTE: 12.50 METROS CON EL SEÑOR PASCUAL TORRES. TENIENDO 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 375.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Lerma, Estado de México a 07 de noviembre del 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-RÚBRICA. 

3098.-18, 21 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,572 del Volumen 1002 de fecha 04 de septiembre del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición 

expresa del señor OSCAR CERVANTES ANDRES, en su carácter de presunto heredero, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación 
de la Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA LORETO ANDRES ESPINOSA, quien también se ostentaba como MARIA LORETO 
ANDRES ESPINOZA Y MA. LORETO ANDRES ESPINOZA. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2781.-5 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 51,514 del Volumen 1004 de fecha 07 de agosto del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a solicitud de los 

señores ALEJANDRO GONZALEZ HERNANDEZ, ALVARO GONZALEZ HERNANDEZ, GEORGINA GONZALEZ HERNANDEZ, GUSTAVO 
GONZALEZ HERNANDEZ, MAURILIA GONZALEZ HERNANDEZ y NORBERTO GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter de presuntos 
herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la Tramitación de la Sucesión Intestamentaria del señor FELIPE GONZALEZ MARTINEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2782.-5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 51,488 del Volumen 1008 de fecha 31 de julio del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición expresa 
de los señores HERLINDA RAMIREZ OSCOY, ANGELICA GONZALEZ RAMIREZ, JAIME GONZALEZ RAMIREZ, LETICIA GONZALEZ 
RAMIREZ Y MARIO GONZALEZ RAMIREZ, en su carácter de presuntos herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación de la 
Sucesión Intestamentaria del señor LUIS GONZALEZ CASILLAS, quien también se ostentaba como LUIS GONZALEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2783.-5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 51,571 del Volumen 1001 de fecha 04 de septiembre del 2025 otorgada ante la fe del suscrito Notario; a petición 
expresa del señor OSCAR CERVANTES ANDRES, en su carácter de presunto heredero, se inició en esta notaría a mi cargo, la tramitación 
de la Sucesión Intestamentaria del señor FACUNDO CERVANTES ESPINOSA, quien también se ostentaba como FACUNDO CERVANTES 
ESPINOZA. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2784.-5 y 18 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 51,181 del Volumen 991 de fecha 16 de enero del 2025 otorgada ante la fe del Licenciado Juan Carlos Palafox Scott 
en ese entonces Notario Interino de esta Notaria; a solicitud de los señores DIEGO HERNANDEZ HERNANDEZ y ELY ROSARIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de presuntos herederos, se inició en esta notaría a mi cargo, la Tramitación de la Sucesión 
Intestamentaria del señor PEDRO BERNARDO HERNANDEZ LOPEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
2785.- 5 y 18 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Por instrumento número 6,921 del volumen ordinario número 121, de fecha 23 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron los 
señores MA MAGDALENA PÉREZ ESPINOSA (quien declara que tanto en su vida social como jurídica es conocido también con el nombre 
de MARIA MAGDALENA PÉREZ ESPINOSA), JUAN PÉREZ ESPINOZA (quien declara que tanto en su vida social como jurídica es 
conocido también con el nombre de JUAN PÉREZ ESPINOSA), GRACIELA PÉREZ ESPINOSA, MARIBEL PÉREZ ESPINOSA, NAYELI 
CAZARES PÉREZ, GERARDO CAZARES PÉREZ, IRMA CASAÑAS GARCÍA, YANETT PÉREZ CASAÑAS y OSVALDO PÉREZ 
CASAÑAS, en su carácter de herederos, la primera nombrada también en su carácter de albacea y los últimos tres mencionados también en 
su carácter de causahabientes, herederos y albacea respectivamente de la sucesión intestamentaria a bienes del señor ABRAHAM PÉREZ 
ESPINOSA y el señor JOSÉ EMILIO GÓMEZ AVALOS en su carácter de causahabiente, heredero y albacea de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora DELIA PÉREZ ESPINOZA (quien declaran los comparecientes que tanto en su vida social como jurídica era conocida 
también con el nombre de DELIA PÉREZ ESPINOSA), en la sucesión testamentaria a bienes del señor ABRAHAM PÉREZ MARTÍNEZ, la 
cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 28 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
947-A1.- 5 y 18 noviembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 6,907 del volumen ordinario número 127, de fecha 22 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron las 

señoras ADELINA SALDÍVAR CRUZ y ALMA DELIA VALENCIA SALDÍVAR en su calidad de cónyuge supérstite y descendiente en primer 
grado en línea recta del de cujus, en la sucesión intestamentaria a bienes del señor ROBERTO SILVANO VALENCIA ROSAS, la cual quedó 
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 24 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
948-A1.- 5 y 18 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 6,908 del volumen ordinario número 128, de fecha 22 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron los 

señores IRMA VIANEY PIÑA GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL GUTIÉRREZ PIÑA, EDUARDO GUTIÉRREZ PIÑA y ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
PIÑA, en su carácter de herederos y la primera nombrada también en su carácter de albacea, en la sucesión testamentaria a bienes del señor 
JOSÉ ÁNGEL GUTIÉRREZ NÚÑEZ, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 24 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

949-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 39566, volumen 1176 de fecha 17 de octubre del 2025, ante mí, la señora MA. FRANCISCA CHÁVEZ 
MENDIETA, en su carácter de cónyuge supérstite, y de las señoras MELISSA FABIOLA MORA PALOMO, KARLA KARINA MORA CHÁVEZ 
y TANYA PAOLA MORA CHÁVEZ, en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta con el de cujus, todas presuntas 
herederas, llevaron a cabo el inicio de la tramitación extrajudicial en la sucesión intestamentaria a bienes del señor ÓSCAR JAIME MORA 
TORRES. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 20 de octubre de 2025. 
 
Mariana Sandoval Igartúa.-Rúbrica. 
Titular de la Notaría 33 del Estado de México. 
 
Nota: El aviso antes citado deberá ser publicado dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles. 

950-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, NOTARIA 

PÚBLICA No. 85, ESTADO DE MÉXICO, HUIXQUILUCAN: 
 
Por instrumento número 79,696 del volumen 2046 ORDINARIO, de fecha 29 de Agosto del año 2025, ante mi, el señor LUIS REY 

SÁNCHEZ CÁRDENAS, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y a los señores LUIS REY, EDUARDO y CHRISTIAN DANIEL todos 
ellos de apellidos SÁNCHEZ SORIANO, en su carácter de descendientes únicos directos, de la de cujus, RADICARON EL PROCEDIMIENTO 
NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de la señora MARÍA LILIA SORIANO AGUILAR, ya que son las únicas 
personas señaladas como presuntos herederos legítimos del autor de la sucesión. 

 
Por lo que procedo a realizar la siguiente publicación con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, para los efectos a que haya lugar. 
 
Favor de publicar dos veces, con un intervalo de siete en siete. 
 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 29 de Agosto del 2025. 
 

LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RUBRICA). 
NOTARIO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

951-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha veinte de octubre del año dos mil 
veinticinco, otorgado en el protocolo a mi cargo, se tramitó La Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora EUSTOLIA 
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VARGAS NAVARRO, a solicitud de los señores RICARDO y DANIEL, ambos de apellidos HERNÁNDEZ VARGAS, en su carácter de 
descendientes consanguíneos directos en primer grado, ambos como PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; quienes 
manifestaron su conformidad para tramitar en la vía notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 

 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en los artículos sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil del Estado de 
México; y del artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
Lo anterior para que se publique dos veces en un intervalo de siete días entre cada publicación. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADA EN DERECHO MARISOL MARTÍNEZ MORALES.-RÚBRICA. 

953-A1.- 5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notaria 

Pública No. 85 del Estado de México *Huixquilucan*: 
 
Por instrumento número 80,007 del volumen 2057 ORDINARIO, de fecha 17 de OCTUBRE del 2025, ante mí, los señores XARI 

ARIADNY y JORGE, ambos de apellidos KOKKINIDIS LIAÑO, la primera de ellos compareció por su propio derecho y el segundo 
representado por su apoderado el señor Roberto Eduardo Liaño Goes, RADICARON la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA 
CRISTINA LIAÑO Y CUENCA (quien también acostumbra y fue conocida con el nombre de MARIA CRISTINA LIAÑO CUENCA, pero se 
trataba de la misma persona), por medio de la cual aceptaron la herencia instituida a su favor por la de cujus; y el señor JORGE KOKKINIDIS 
LIAÑO, representado como ha quedado determinado, aceptó el cargo de ALBACEA de dicha sucesión, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos correspondientes en términos de ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 17 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE SEA PUBLICADO 2 VECES CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES*** 

956-A1.-5 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 
México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 
siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 41,225 (cuarenta y un mil doscientos veinticinco), volumen número 682 (seiscientos ochenta 

y dos), otorgada en el protocolo de la Notaria a mi cargo, hice constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL DE CUJUS GILDARDO CRUZ SANTIAGO, que formaliza su señora madre MATILDE SANTIAGO GARCIA (TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MATILDE SANTIAGO), en su carácter de progenitora y presunta Heredera Única de dicha Sucesión, así mismo, quedo 
acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por el De Cujus. Lo que AVISO para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
Chalco, México, a 27 de octubre del 2025. 
 

LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 126 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2803.-6 y 18 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Nezahualcóyotl, México, a 11 de septiembre del 2025. 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “139,013” ante mí, el once de septiembre del dos mil veinticinco, se 
radicó la sucesión intestamentaria a bienes de CARLOS GUTIERREZ RIVAS, que otorgó la señora Ana Lilia García Encino, como presunta 
heredera de dicha sucesión. 
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LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PÚBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

2810.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 48 DEL ESTADO DE MEXICO 

SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 

 
Por escritura número 31,843 del volumen 681, de fecha 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025; del protocolo a mi cargo, quedaron 

protocolizadas las constancias procesales relativas a LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor CAMILO 
CARRILLO ROSAS, a solicitud de la señora EDITH JIMÉNEZ ARIAS, en su carácter de cónyuge supérstite y heredera., la señorita 
GUADALUPE XIMENA CARRILLO JIMÉNEZ, así como el ciudadano ALDO NATANAEL CARRILLO JIMÉNEZ, en su carácter de hijos y 
herederos de dicha sucesión intestamentaría. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México y en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
 
Tianguistenco, Méx., a 21 de octubre del año 2025. 
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2811.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 48 DEL ESTADO DE MEXICO 

SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 
 

Por escritura número 31,777 del volumen 679, de fecha 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025; del protocolo a mi cargo, quedaron 
protocolizadas las constancias procesales relativas a LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del señor JORGE 
PIZAÑA ARANDA, a solicitud directa de la señora MARÍA ESTELA CARMONA GOBANTES (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA A USAR LOS 
NOMBRES DE MA ESTELA CARMONA GOBANTES, ESTELA CARMONA GOVANTES Y ESTELA CARMONA GOBANTES), en su carácter 
de albacea y única universal heredera de la sucesión testamentaria. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México y en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
 
Tianguistenco, Méx., a 2 de octubre del año 2025. 
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2812.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
Por escritura número “41,509”, del Volumen “685” de fecha 15 de OCTUBRE del año 2025, se dio fe de.- LA RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora ROSALVA GALINDO ESCAMILLA, que formalizan Los señores MARTIN ALVAREZ 
ROMAN, JESUS MARTIN ALVAREZ GALINDO, JHOVANY TONATIUH ALVAREZ GALINDO Y YARETZI MAYAHUEL GALINDO 
ESCAMILLA, como presuntos herederos de dicha Sucesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 126 
Del Estado de México. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

2828.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
M. en D. N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, que por instrumento número 34,037, 

volumen 507, de fecha 03 de noviembre de 2025, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ADALBERTO 
FRANCISCO GALVAN ARROYO, que formalizaron los señores ADALBERTO GALVAN CRUZ, MARCOS GALVAN CRUZ, PAHOLA 
NAYELI GALVAN MEDINA y BYRON ARMANDO GALVAN MEDINA y quienes manifestaron su conformidad de llevar ante mí dicha 
sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar en esta 
sucesión. Lo que se da a conocer para quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 3 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 

2829.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 65 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O 

 
Por escritura 42,223, de fecha veintitrés de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar la RADICACIÓN 

DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor JORGE SORDO ARCE, a solicitud de los señores GEORGINA SORDO 
VÁZQUEZ, JORGE ALEJANDRO SORDO VÁZQUEZ, MARÍA DE LA FE SORDO VÁZQUEZ, esta última representada por su hermana la 
señora ROCIÓ GABRIELA SORDO VÁZQUEZ quien además comparece por su propio derecho, la señora ESPERANZA VÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ, en su carácter de cónyuge supérstite, quienes manifiestan su conformidad para que la Sucesión se radique ante el Suscrito 
Notario, declarando bajo protesta de decir verdad, apercibidas de las penas en que incurren, quienes declaran con falsedad, que según su 
conocimiento el de cujus no otorgó disposición testamentaria alguna y que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra 
persona con derecho a heredar. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 24 de octubre del año 2025. 
 
EL NOTARIO 65 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO JOSE LUIS MAZOY KURI.-RÚBRICA. 

 
961-A1.- 6 y 18 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 22,872, de fecha 28 de agosto de 2025, otorgado ante mí, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Alberto Mario Flores Pérez, que conforme a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 
del Notariado del Estado de México y los artículos 68 y 69 de su Reglamento, otorgaron como presuntos herederos, los señores María del 
Carmen Grajales Hermida, Alberto Enrique Flores Grajales, Alexandra del Carmen Flores Grajales y Mario Adrián Flores Grajales, 
quienes acreditaron su entroncamiento con el De Cujus e hicieron constar el fallecimiento de éste, con el acta relacionada en el instrumento 
de mérito, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista otra persona con igual o mejor derecho a 
heredar. En términos del artículo 70 del Reglamento citado, procedo a hacer las publicaciones de ley. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 09 de octubre de 2025. 
 
LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 

nacional. 
 

964-A1.- 6 y 18 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
18,624 

 
Maestra ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Público Número Ciento Once del Estado de México, hago saber: 
 
Que ante mí compareció la señora MARÍA DE LOURDES CASTELLANOS MIJANGOS, en su carácter de presunta heredera, para 

iniciar con la tramitación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien fuera su esposo el señor ANDRÉS AMAYA PÉREZ. 
 
Así mismo se indica, que mediante escritura número 18,624, de fecha 22 de octubre de 2025, otorgada ante mí, se hizo constar LA 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ANDRÉS AMAYA PÉREZ. 
 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 

Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 23 de octubre de 2025. 
 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVÁEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 111 
del Estado de México. 

965-A1.-6 y 18 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZUMPANGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado DAVID MAYÉN ROCHA, Notario Público número 52 del Estado de México, con residencia en Zumpango de Ocampo, para 

cumplimentar con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 
 
Que por Acta número 14,461 de fecha 18 de Junio de 2025 otorgada ante mi fe, los señores JUANA PATRICIA MORENO RAMIREZ, 

MAURICIO ISLAS MORENO, ROXANA ISLAS MORENO, JOSE MIGUEL ISLAS MORENO, PEDRO ISLAS MORENO y ENRIQUE 
MARIANO ISLAS MORENO comparecieron, la primera de los mencionados en su calidad de cónyuge supérstite y los cinco últimos en su 
carácter de descendientes en línea recta en primer grado del de cujus, RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito Notario, LA 
RADICACION DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL (EN SEDE NOTARIAL) a bienes de la SUCESION INTESTAMENTARIA del señor 
MIGUEL ISLAS RAMIREZ. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. DAVID MAYÉN ROCHA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Publíquese 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

 
967-A1.- 6 y 18 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 170 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Conforme ordena el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago del conocimiento público que, 

según Instrumento 3,902 (tres mil novecientos dos), del Volumen 101 (ciento uno), el día veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, ante 
la fe del suscrito Notario, los señores MA MERCEDES OJEDA GARCÍA (quién también acostumbra a utilizar los nombres de MARÍA 
MERCEDES OJEDA GARCÍA Y MA. MERCEDES OJEDA GARCÍA), EGDAR MENDOZA OJEDA, JAIME DAVID MENDOZA OJEDA, 
MERCEDES PAULETTE MENDOZA OJEDA Y ERENDIRA MENDOZA OJEDA, solicitaron la RADICACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del señor EDGAR MENDOZA VILCHIS, manifiesta que no tiene conocimiento que además de 
ellos, exista alguna otra persona con derecho a heredar. 

 
Metepec, Méx., a 27 de octubre de 2025. 
 
LICENCIADO ARMANDO GARDUÑO PÉREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 170 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN METEPEC. 

 
3035.-14, 18 y 19 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtlahuaca, Méx., a de 17 Octubre del año 2025. 
 

Licenciada MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA, Notario Público Número Cuarenta y Nueve del Estado de México, con 
residencia en Ixtlahuaca, y del Patrimonio Inmueble Federal. 
 

HAGO CONSTAR 
 

Que por Escritura Número 21,389, del Volumen 369, de fecha 16 de octubre del año 2025, se llevo acabo en esta notaria; LA 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAMIENTO DE ALBACEA Y REPUDIO DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor CLEMENTE FLORES SÁNCHEZ; Los señores TERESA DE JESÚS Y CARLOS de 
apellidos FLORES GÓMEZ, en su carácter de presuntos herederos, repudian a sus derechos hereditarios que les pudieran corresponder en 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CLEMENTE FLORES SÁNCHEZ; Se declara como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CLEMENTE FLORES SÁNCHEZ, el señor ESTEBAN FLORES GÓMEZ, quien en su carácter 
de hijo acepta dicho nombramiento, respecto de los Derechos Hereditarios de la Sucesión Intestamentaria a bienes del difunto padre del de 
Cujus, señor José Crisóforo Flores Alcántara, quien también era conocido con los nombres de Crisóforo Flores y Crisóforo Flores Alcántara, 
que se mencionan en la Declaración VIII de este instrumento; Queda nombrado como ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
señor CLEMENTE FLORES SÁNCHEZ, el señor ESTEBAN FLORES GÓMEZ, quien expresamente acepta el cargo, protestando su fiel y 
legal desempeño, a quien se le releva de otorgar garantía. 

 
NOTA: Para su Publicación en la GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, dos veces de siete en siete días. 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3066.-18 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca, Méx., a de 17 Octubre del año 2025. 

 
Licenciada MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA, Notario Público Número Cuarenta y Nueve del Estado de México, con 

residencia en Ixtlahuaca, y del Patrimonio Inmueble Federal. 
 

Que por Escritura Número 21,386, del Volumen 370, de fecha 14 de octubre del año 2025, se llevo acabo en esta notaria; LA 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAMIENTO DE ALBACEA Y REPUDIO DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MIGUEL DOMÍNGUEZ VALDES; Los señores MIGUEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ 
TÉLLEZ, BENJAMÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ TÉLLEZ Y LUIS ALEJANDRO DOMÍNGUEZ TÉLLEZ, en su carácter de presuntos 
herederos, REPUDIAN a sus derechos hereditarios que les pudieran corresponder en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MIGUEL 
DOMÍNGUEZ VALDÉS; Queda nombrada como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
MIGUEL DOMÍNGUEZ VALDÉS, la señora GLORIA DULCE MARÍA TÉLLEZ VIEYRA, quien en su carácter de cónyuge supérstite acepta 
dicho nombramiento, respecto del 50% cincuenta por ciento de los inmuebles descritos en la Declaración VIII de este instrumento; Queda 
nombrada como ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes de señor MIGUEL DOMÍNGUEZ VALDÉS, la señora GLORIA DULCE 
MARÍA TÉLLEZ VIEYRA, quien expresamente acepta el cargo, protestando su fiel y legal desempeño, a quien se le releva de otorgar garantía; 
Se reconoce al de Cujus señor MIGUEL DOMÍNGUEZ VALDÉS, como cónyuge, así como el 50% cincuenta por ciento del bien por haber 
estado casado con la señora GLORIA DULCE MARÍA TÉLLEZ VIEYRA bajo el régimen de sociedad conyugal. 

 
NOTA: Para su Publicación en la GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, dos veces de siete en siete días. 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3067.-18 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 81 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA, Notario Titular de la Notaría Pública número ochenta y uno del Estado de México, con 

residencia en el Municipio de Toluca; hago del conocimiento del público en general, Que por instrumento TREINTA MIL CIENTO CUARENTA, 
de fecha DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, que obra en el protocolo ordinario a mi cargo; se hizo constar la 
tramitación del inicio del sucesorio intestamentario a bienes de JOSE INOCENTE PAZ ZAMORA, CON CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 
POBLACION PAZI431228HDFZMN01. ASIMISMO, SEGÚN INFORMES DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO Y DEL ARCHIVO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE DESPRENDE QUE NO SE LOCALIZÓ DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA QUE FUERE 
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OTORGADA POR LA PERSONA MENCIONADA. POR TANTO, DEL PRESENTE AVISO NOTARIAL SE HARÁN DOS PUBLICACIONES 
CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN 
UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. LO ANTERIOR, PARA QUE QUIEN SE CREA CON DERECHO A HEREDAR, SE APERSONE 
ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, PARA LOS FINES LEGALES CONDUCENTES. 

 
TOLUCA, MÉXICO A 06 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 81 
ESTADO DE MÉXICO. 

3073.-18 y 28 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 11 de noviembre del año 2025. 

 
Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de Ixtlahuaca; 

hago saber que por Escritura Pública número 10,324 diez mil trescientos veinticuatro, del Volumen Ordinario 153 ciento cincuenta y tres, 
otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 6 de noviembre del año 2025, fue consignada la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor ALFONSO RAMIRO GREGORIO HERNÁNDEZ GARCÍA, a solicitud de los señores ROSA MARÍA GUADARRAMA SOTO, 
FABIOLA y RAMIRO ambos de apellidos HERNÁNDEZ GUADARRAMA, en su calidad de presuntos herederos, la primera como cónyuge 
supérstite y los segundos como descendientes en primer grado en línea recta del autor de la Sucesión, quienes manifestaron bajo protesta 
de decir verdad, no tener conocimiento de que además de ellos, exista persona alguna con derecho a heredar. 

 
Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 

publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 
circulación nacional. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3077.-18 y 28 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 203 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
1070 

 
Por instrumento No. 1070 de fecha 07 de noviembre del 2025, ante mí, se hizo constar LA ACEPTACION DE HERENCIA Y DEL 

CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA del “De cujus” señor JOSÉ ANTONIO TORRES GARCÍA, que otorgó la señora 
SUSANA PELÁEZ SÁNCHEZ. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. JAVIER VARGAS VILLAVICENCIO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 203 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
217-B1.-18 y 27 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 203 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
1066 

 
Por instrumento número 1066, volumen 11, de fecha 05 de noviembre del 2025 ante mí, JAVIER VARGAS VILLAVICENCIO, Titular 

de la Notaría número doscientos tres del Estado de México, con residencia en Coacalco de Berriozábal, se hizo constar LA RADICACIÓN 
que otorgó el señor DORIAN OROZCO RIVERA, en la Sucesión Intestamentaria del señor Pedro Orozco Olivares. 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 07 de noviembre del 2025. 
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A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. JAVIER VARGAS VILLAVICENCIO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 203 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

218-B1.-18 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Notario hace constar que en cumplimiento de los artículos 1.181 del Código de Procedimientos Civiles y 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado, ambos del Estado de México vigentes, hago constar que por escritura pública número 76,882, volumen número 2012, 
de fecha 5 de diciembre del 2024, otorgada ante mi fe, a solicitud de las señoras ABRIL ARACELI SALAZAR DELGADO y la señorita 
SAMANTHA DÍAZ SALAZAR en su carácter de Legatarias, con la comparecencia de la señora MA. ANTONIA DELGADO VELA, se Radico 
la Sucesión Testamentaria a bienes del señor CARLOS SALAZAR MORALES, quienes aceptan los legados instituidos en su favor, así como 
también se nombró al señor CARLOS SALAZAR DELGADO como albacea de la sucesión, quien acepto el cargo y protesto su leal 
desempeño, manifestando además que procederá a formular el inventario y avaluó respectivos. Se hizo constar el fallecimiento del de cujus 
con el acta respectiva la que quedo relacionada en el instrumento de mérito. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JORGE ALEJANDRO MENDOZA ANDRADE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 106 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a los 05 de noviembre del 2025. 
 
NOTA: Publicar dos veces 

1081-A1.- 18 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La suscrita Maestra en Derecho ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS, titular de la Notaría Pública número treinta y nueve del Estado 

de México, con residencia en el Municipio de Nezahualcóyotl, hago constar: 
 
En la escritura pública número 47,505 volumen 795, con fecha del día seis del mes de octubre del año dos mil veinticinco, otorgada 

en el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor FILADELFO 
CHÁVEZ MARTÍNEZ, que formalizo, como presunta heredera, la señora JESSICA ITZEL CHÁVEZ MERINO, en su carácter de descendiente 
en primer grado del autor de la citada sucesión, quien acredito su entroncamiento con el de cujus e hizo constar el fallecimiento de este con 
el acta respectiva; manifestando que no tiene conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar; 
y de los informes solicitados, se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede a hacer pública tal situación en términos 
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
PUBLÍQUESE EN 2 OCASIONES CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
En el Municipio de Nezahualcóyotl del Estado de México, a los 10 días del mes de noviembre del año 2025. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
MAESTRA EN DERECHO ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE. 

1082-A1.- 18 y 28 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La suscrita Maestra en Derecho ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS, titular de la Notaría Pública número treinta y nueve del Estado 

de México, con residencia en el Municipio de Nezahualcóyotl, hago constar: 
 

En la escritura pública número 47,479 volumen 799, con fecha del día primero del mes de octubre del año dos mil veinticinco, otorgada 
en el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ÁNGEL ÁLVAREZ 
HERRERA, que formalizaron, como presuntas herederas, la señora MARÍA EUGENIA ARGUETA CHÁVEZ, en su calidad de cónyuge 
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supérstite y las señoras VANESA, KAREN LISBETH y MARÍA DEL PILAR, todas de apellidos ÁLVAREZ ARGUETA, en su carácter de 
descendientes en primer grado del autor de la citada sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con el de cujus e hicieron constar el 
fallecimiento de este con el acta respectiva; manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o 
mejor derecho a heredar; y de los informes solicitados, se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede a hacer pública 
tal situación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
PUBLÍQUESE EN 2 OCASIONES CON UN INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
En el Municipio de Nezahualcóyotl del Estado de México, a los 10 días del mes de noviembre del año 2025. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
MAESTRA EN DERECHO ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE. 

1082-A1.- 18 y 28 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 18,293, de fecha 24 de octubre de 2025, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora 

FLORINDA NORA PEART Y FELIPE (quien también acostumbraba usar su nombre como FLORINDA NORA PEART FELIPE DE PASQUEL, 
FLORINDA PEART FELIPE DE PASQUEL, FLORINDA PIER FELIPE DE PASQUEL y FLORINDA PEART FELIPE), a solicitud de las 
señoras FLORINDA DEL SAGRADO CORAZÓN PASQUEL PEART y MARÍA DEL PILAR PASQUEL PEART, en su carácter de legatarias 
y únicas y universales herederas de dicha Sucesión, quienes reconocieron la validez del testamento y aceptaron los legados y la herencia 
instituidos a su favor por la de cujus. Así mismo, se hizo constar la aceptación y discernimiento del cargo de albacea que otorgó la señora 
FLORINDA DEL SAGRADO CORAZÓN PASQUEL PEART, en la citada Sucesión, manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. PATRICIA MÓNICA RUIZ DE CHÁVEZ RINCÓN GALLARDO.-RÚBRICA. 
NOTARIA 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1083-A1.- 18 y 27 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 18,294, de fecha 24 de octubre del año 2025, pasada ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ FERNANDO PASQUEL REJÓN, que otorgan las señoras FLORINDA 
DEL SAGRADO CORAZÓN PASQUEL PEART y MARÍA DEL PILAR PASQUEL PEART, en su carácter de hijas del autor de la presente 
Sucesión y, por su propio derecho, y la primera de ellas además en su carácter de Albacea en la Sucesión Testamentaria a Bienes de la 
señora FLORINDA NORA PEART Y FELIPE (quien también acostumbraba usar su nombre como FLORINDA NORA PEART FELIPE DE 
PASQUEL, FLORINDA PEART FELIPE DE PASQUEL, FLORINDA PIER FELIPE DE PASQUEL y FLORINDA PEART FELIPE), en lo 
sucesivo FLORINDA NORA PEART Y FELIPE quien en vida fuera cónyuge supérstite del autor de dicha Sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. PATRICIA MÓNICA RUIZ DE CHÁVEZ RINCÓN GALLARDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1083-A1.- 18 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 18,313, de fecha 31 de Octubre de 2025, se radicó ante mí la Sucesión Intestamentaría a bienes del señor 

JUAN MARIO ROJAS VERA, a solicitud de los señores JUANA JULIETA ROJAS VERA, LUCILA PÉREZ ROJAS y ENRIQUE PÉREZ ROJAS, 
la primera en su carácter de pariente colateral en segundo grado, y los dos últimos en su carácter de parientes colaterales en tercer grado, 
en relación con el autor de la presente Sucesión. 
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Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. PATRICIA MÓNICA RUIZ DE CHÁVEZ RINCÓN GALLARDO.-RÚBRICA. 
NOTARIA 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
1083-A1.- 18 y 27 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público 85, del Estado de México: 
 
Por instrumento número 79,938 del volumen 2058 ORDINARIO, de fecha 07 de octubre del 2025, se hizo constar el INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la señora LAURA GEORGINA ARAUJO 
VELASCO, que otorgaron los señores JORGE JOEL LEÓN ARAUJO y JAIRI SHAKTY LEÓN ARAUJO, por su propio derecho, en su 
carácter de descendientes en línea recta, en primer lugar y grado (hijos) de la De cujus; son los parientes más próximos a la De cujus y las 
únicas personas señaladas como presuntos herederos legítimos; así como del señor LEONCIO LEÓN PAREDES, como interesado. 

 
Los comparecientes dieron su consentimiento para que en la Notaria a cargo del Suscrito Notario, se tramite la Sucesión 

Intestamentaría a Bienes de la señora LAURA GEORGINA ARAUJO VELASCO y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Lo anterior una vez cumpliendo con lo establecido por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y 

con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como de los artículos 126 y 127 de 
la Ley de Notariado del Estado de México. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., A TREINTA DE OCTUBRE DEL 2025. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PUBLICO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE, SEA PUBLICADO 2 VECES, CON UN INTERVALO DE 7 DIAS HABILES*** 

 
1084-A1.-18 y 28 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público 85, del Estado de México: 
 
Por instrumento número 79,333 del volumen 2033 ORDINARIO, de fecha 14 de mayo del 2025, se hizo constar la RADICACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la señora MARÍA DEL PILAR ESTRADA 
FAJARDO, que otorgaron los señores EDUARDO y VERÓNICA, ambos de apellidos PEREA ESTRADA, por su propio derecho, en su 
carácter de descendientes en línea recta, en primer lugar y grado (hijos) de la De cujus; así como del señor EDUARDO PEREA DE LÉON, 
quien declara haber vivido en unión libre con la De cujus, como presuntos herederos legítimos. 

 
Los comparecientes dieron su consentimiento para que en la Notaria a cargo del Suscrito Notario, se tramite la Sucesión 

Intestamentaría a Bienes de la señora MARÍA DEL PILAR ESTRADA FAJARDO y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Lo anterior una vez cumpliendo con lo establecido por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y 

con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como de los artículos 126 y 127 de 
la Ley de Notariado del Estado de México. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., A CATORCE DE OCTUBRE DEL 2025. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PUBLICO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE, SEA PUBLICADO 2 VECES, CON UN INTERVALO DE 7 DIAS HABILES*** 

1085-A1.- 18 y 28 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
E D I C T O 

 
En fecha 25 de junio de 2025 mediante folio de presentación 1506/2025 la C. María Luisa 
Cadena Gómez solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, la reposición de asiento 
registral de la partida 510, volumen 306, libro primero, sección primera, de fecha de inscripción 
2 de mayo de 1973, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, 
artículo 93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos vigentes en el Estado de 
México, en la cual se registró el: 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA No. 31,000, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 62 
DEL DISTRITO FEDERAL.- LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACIÓN DE UNA PORCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE 
ARAGÓN SEGUNDA ETAPA”, A SOLICITUD DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO AUTORIZÓ POR 
ACUERDO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO 
CXX, NÚMERO 34 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
RESULTANDO DE DICHA AUTORIZACIÓN LOS SIGUIENTES LOTES Y 50 MANZANAS, 
COMPRENDE LA SUPERMANZANA UNO DE LA SECCIÓN NORTE. RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO MANZANA 21 LOTE 6 SUPERMANZANA 1 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGÓN SEGUNDA ETAPA UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO CON SUPERFICIE MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: 
 
NOROESTE 7.00 METROS CON LOTE 29. 
NORESTE 19.50 METROS CON LOTE 5. 
SURESTE 7.00 METROS CON VALLE DE TULANCINGO. 
SUROESTE 19.50 METROS CON LOTE 7. 
SUPERFICIE: 136.50 M2. 
 
Por acuerdo de fecha 13 de octubre de 2025 se ordenó la publicación a costa del interesado 
de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 
en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 
efecto de dejar a salvo los derechos de terceros adquiridos por tercero a título oneroso y de 
buena fe.- Atentamente.- Lic. en D. Santiago Solano Chávez, Registrador de la Propiedad 
y del Comercio de la Oficina Registral de Ecatepec, Estado de México.-Rúbrica. 

 
204-B1.-7, 12 y 18 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 25 de agosto de 2025. 
 
 

Que en fecha 22 de Agosto de 2025, La C. GABRIELA VARGAS CID, en carácter de 

Albacea a bienes de Francisco Vargas León, solicitó a la Oficina Registral de 

Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 

22, Volumen 60, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble 

ubicado en retorno de San Simón número 12, lote de terreno 3, Manzana 2, del 

“Fraccionamiento los Pastores”, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, - - con superficie de 120.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y 

dimensiones siguientes: AL NORTE: 8.00 metros con lotes 13 y 14; AL SUR: 08.00 

metros con retorno de San Simón; AL ORIENTE: 15.00 metros con lote 4; AL 

PONIENTE: 15.00 metros con lote 2. - - - - Antecedente Registral que por el deterioro 

en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la 

reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

982-A1.- 7, 12 y 18 noviembre. 
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GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA 145/2025. 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
 

EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EL LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO, 

TITULAR DE LA NOTARIA 18, DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITÓ A LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE PARTIDA 7, DEL VOLUMEN 

194, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA INSCRIPCIÓN 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 1972, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN 

QUEDÓ DESCRITO COMO: “...LA FRACCION DEL PREDIO QUE FORMÓ PARTE 

DEL “RANCHO EL GAVILAN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA NICOLAS 

ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 450.00 METROS 

CUADRADOS, Y LAS SIGUEINETS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 

TREINTA METROS CON CALLE PÚBLICA; AL SUR EN TREINTA METROS CON 

PROPIEDAD DEL SEÑOR GREGORIO ROSAS; AL ORIENTE, EN QUINCE METROS, 

CON PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS GÓMEZ Y AL PONIENTE EN QUINCE METROS 

CON CAMINO A LA EX HACIENDA DE GUADALUPE”. REGISTRALMENTE 

INSCRITO EN FAVOR DE LUIS FONSECA OSNAYA. Y EN VIRTUD DEL 

DETERIORO DE LA REFERIDA INSCRIPCIÓN, EL C. ENCARGADO DIO ENTRADA 

A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIENDOSE SABER 

QUE, SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MEXICO.- ATENTAMENTE.- MPA. JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ VILCHIS.- 

ENCARGADO DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DE ACUERDO 

CON EL OFICIO 233C01010-1248, DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 

 
977-A1.-7, 12 y 18 noviembre. 
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DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. MAURICIO ZAMBRANO 

ARZATE; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE REGISTRO 

REGISTRAL EN FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025, CON NÚMERO DE FOLIADOR 1878, SOLICITA LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 471, VOLUMEN 662, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 16 

DE ABRIL DE 2009; RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA NÚMERO 162 CIENTO SESENTA 

Y DOS, MANZANA 2 DOS, LOTE 7 SIETE, SUJETA A RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL 

CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO “ANTIGUA”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 

SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PROTOTIPO: AZTECA. --- ÁREA CONSTRUIDA: 68.99 M2. --- 

PORCENTAJE DE INDIVISOS: 2.0054 %. --- LA VIVIENDA SE DESPLANTA SOBRE UN LOTE CON LAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE SE ESPECIFICAN EN LA DESCRIPCIÓN DEL MISMO, Y ESTÁ 

COMPUESTA DE LOS SIGUIENTES ESPACIOS HABITABLES: PLANTA BAJA: SALA, COMEDOR, COCINA, 

1 ½ BAÑO, PATIO DE SERVICIO Y ESCALERA. PLANTA ALTA: RECÁMARA 1, RECÁMARA 2, BAÑO 

COMPLETO Y ESCALERA --- MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL ÁREA HABITABLE DE LA VIVIENDA: EN 

PLANTA BAJA: NORTE: EN 10.15 M. CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA No. 163; ESTE: EN 2.80 M. Y 

2.50 M. CON LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (JARDÍN Y ANDADOR RESPECTIVAMENTE EN 

ZONA DE ACCESO); SUR: EN 4.95 M. CON LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (COCHERA Y 

ANDADOR RESPECTIVAMENTE EN ZONA DE ACCESO); Y EN 5.20 M. CON PLANTA BAJA DE LA 

VIVIENDA No. 161. OESTE: EN 2.50 M. CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA No. 161; Y EN 2.80 M. CON 

LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (PATIO DE SERVICIO). EN PLANTA ALTA: NORTE: EN 8.71 M. 

CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA No. 163. ESTE: EN 2.80 M. CON BALCÓN DE LA MISMA VIVIENDA 

Y 2.50 M. CON VACÍO A LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (ANDADOR RESPECTIVAMENTE EN 

ZONA DE ACCESO). SUR: EN 3.51 M. CON VACÍO A LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (COCHERA 

Y ANDADOR RESPECTIVAMENTE EN ZONA DE ACCESO); Y EN 5.20 M. CON PLANTA ALTA DE LA 

VIVIENDA No. 161. OESTE: EN 2.50 M. CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA No. 161; Y EN 2.80 M. CON 

VACÍO A LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (PATIO DE SERVICIO). ABAJO: CON LOSA DE 

CIMENTACIÓN, ARRIBA: CON LOSA DE AZOTEA.- EN ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTICINCO EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL 

“PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE 

QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO 

HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 

MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN, MÉXICO A VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICINCO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. JOSÉ DANIEL ZUGASTI VARGAS.-RÚBRICA. 
 

211-B1.-12, 18 y 21 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA 142/2025 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 21 DE OCTUBRE DE 2025. 
 

EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025, LA C. MARÍA EUGENIA STRAFFON CASTRO, 

EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE LA ASOCIACION CIVIL “VITA ET PAX”, 

ASOCIACION CIVIL, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA 

REPOSICIÓN DE LA LA PARTIDA 598, DEL VOLUMEN 60, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 07 DE JUNIO DE 1966, RESPECTO DEL 

INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO COMO: “…FRACCION DEL 

TERRENO UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN LUCAS TEPLETACALCO, DE LOS 

DENOMINADOS DE COIMÚN REPARTIMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE UNA HECTÁREA, MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS,. TENIENDO POR CADA UNO DE SUS CUATRO 

VIENTOS, CIENTO OCHO METROS CUADRADOS, Y LINDA POR EL NORTE CON 

CÁNDIDO MARTÍNEZ, POR EL SUR, CON ELEAZAR ROCHA Y EJIDOS DEL PUEBLO DE 

SAN JERÓNIMO; POR EL ORIENTE, CON EJIDOS DEL CITADO PUEBLO DE SAN 

JERÓNIMO Y POR EL PONIENTE CON EL CAMINO NACIONAL”.. REGISTRALMENTE 

INSCRITO EN FAVOR DE “VITA ET PAX”, ASOCIACIÓN CIVIL. Y EN VIRTUD DEL TOTAL 

DETERIORO DE LA REFERIDA INSCRIPCIÓN, EL C. ENCARGADO DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN 

EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- MPA. JORGE 

ENRIQUE SÁNCHEZ VILCHIS.- ENCARGADO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA DE ACUERDO CON EL OFICIO 233C01010-1248/2025 DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 
 

1025-A1.-12, 18 y 21 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
 

EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CON 

NUMERO DE FOLIADOR 2480, EL C. VIRGILIO FERNANDO TAMBOS ZANELLA EN SU 

CARÁCTER DE ALBACEA EN LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 

GUADALUPE ZANELLA BERRA (TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA GUADALUPE 

VICTORIA ZANELLA BERRA VIUDA DE TAMBOS, GUADALUPE ZANELLA Y/O 

GUADALUPE ZANELLA BERRA Y/O GUADALUPE ZANELA Y/O GUADALUPE ZANELLA DE 

TAMBOS Y MARIA GUADALUPE ZANEL DE TAMBOS), POR SU PROPIO DERECHO 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NÚMERO 45 VOLUMEN DE TITULOS 

TRASLATIVOS DE DOMINIO, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA - - - - RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: PREDIO DE RIEGO, DE COMUN REPARTIMIENTO 

CONOCIDO CON EL NOMBRE DE LOS AILES, SITUADO EN EL PUEBLO DE SAN 

LORENZO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, 

- - - CON UNA SUPERFICIE: NO CONSTA, CON LOS LINDEROS Y DIMENSIONES 

SIGUIENTES: AL NORTE: EN 24.00 METROS CON CAMINO Y ZANJA REGADORA; AL 

SUR: EN 28.00 METROS CON ZANJA DESAGUADORA; AL ORIENTE: EN 276.00 METROS 

CON JESUS MEDINA; AL PONIENTE: EN IGUAL LONGITUD DE 276.00 METROS CON 

BARTOLO ZANELLA. - - - ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL 

QUE SE ENCUENTRA, EN ACUERDO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DE EDICTO EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LUGAR QUE CORRESPONDA 

A ESTA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN CADA UNO, 

A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURIDICO 

EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 

PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL 

ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. JOSÉ DANIEL ZUGASTI VARGAS.-RÚBRICA. 

 
1026-A1.-12, 18 y 21 noviembre. 
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DEL GOBIERNO 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: SEGURIDAD, Secretaría de Seguridad, otra leyenda que dice: Órgano Interno de 
Control, Área de Responsabilidades. 
 
 

E D I C T O 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 04 de noviembre de 2025 
 

Oficio No.: 20600002000300S/OIC/AR/1828/2025 
ASUNTO: Emplazamiento a Audiencia Inicial 

 
PERSONAS SERVIDORAS O EX SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 14, párrafo primero; 16, 108 y 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 23 fracciones II y VI, 46 y 47 fracción XIX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, fracción II, 4, 9, fracción VIII; 10, párrafos primero y tercero; 115, 116, 
120, 121, 122, 179, fracciones I, II y III; y 194, fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
41, 42 y 46 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 
veinte de diciembre de dos mil veintitrés; 1, 8 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil veintitrés; y en términos del Manual General de Organización de la Secretaría de 
Seguridad, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de abril de dos mil veinticinco. 
 
Con motivo del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado en su contra por la Autoridad Investigadora de este 
Órgano Interno de Control, y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo de Admisión y el Acuerdo mediante el cual se ordena sea 
publicado por una sola vez, el emplazamiento por Edicto, emitidos ambos por esta Autoridad Substanciadora, a través del cual se le 
EMPLAZA para que comparezca personalmente a la AUDIENCIA INICIAL a la que se refiere la fracción II, del artículo 194 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad, del Estado de México, sita en Calle Sierra de Ixtlán, número 1006, Tercer Piso, 
esquina Calle Oaxaca, Colonia Benito Juárez García, Código Postal 50190, en Toluca de Lerdo, Estado de México, debiendo 
presentar una identificación oficial vigente; según corresponda conforme a la siguiente tabla: 
 

PROG. EXPEDIENTE 
PERSONAS SERVIDORAS O 
EX SERVIDORAS PÚBLICAS 

CATEGORÍA 
TIPO DE MOVIMIENTO 

Y FECHA: 

FECHA EN QUE 
FENECIÓ EL TÉRMINO 

PARA CUMPLIR: 

FECHA Y HORA DE LA 
AUDIENCIA INICIAL 

1 151/PRA/102/2025 
DANIELA NAYELI PÉREZ 

MORALES 

JEFA DE 
CUSTODIA 

PENITENCIARIA 

CONCLUSIÓN 
29/FEBRERO/2024 

29/ABRIL/2024 
04/DICIEMBRE/2025 

09:00 HORAS 

2 151/PRA/143/2025 SAÚL RENÉ URBIÑA SOTO 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 

06/DICIEMBRE/2022 
04/FEBRERO/2023 

04/DICIEMBRE/2025 
09:30 HORAS 

3 151/PRA/164/2025 
MIGUEL ÁNGEL 

TETLALMATZI CABRERA 
POLICÍA 

CONCLUSIÓN 
06/OCTUBRE/2023 

05/DICIEMBRE/2023 
04/DICIEMBRE/2025 

10:00 HORAS 

4 151/PRA/174/2025 
EDILBERTO SOTELO 

ESQUIVEL 
POLICÍA 

CONCLUSIÓN 
19/ABRIL/2024 

18/JUNIO/2024 
04/DICIEMBRE/2025 

10:30 HORAS 

5 151/PRA/176/2025 ROBERTO GARCÍA AVILEZ POLICÍA 
CONCLUSIÓN 

10/MARZO/2023 
09/MAYO/2023 

04/DICIEMBRE/2025 
11:00 HORAS 

6 151/PRA/177/2025 OBED MARTÍNEZ SAAVEDRA CUSTODIO “C” 
CONCLUSIÓN 
27/JULIO/2023 

25/SEPTIEMBRE/2023 
04/DICIEMBRE/2025 

11:30 HORAS 

7 151/PRA/179/2025 
JESÚS ALEJANDRO 
CISNEROS LÓPEZ 

POLICÍA 
ADMINISTRATIVO 

CONCLUSIÓN 
31/JULIO/2023 

29/SEPTIEMBRE/2023 
04/DICIEMBRE/2025 

12:00 HORAS 

8 151/PRA/180/2025 
EDWIN ALBERTO GÓMEZ 

DEL PASO 
POLICÍA 

CONCLUSIÓN 
18/AGOSTO/2023 

17/OCTUBRE/2023 
04/DICIEMBRE/2025 

12:30 HORAS 

9 151/PRA/181/2025 EDITH SÁNCHEZ RUIZ CUSTODIA “A” 
CONCLUSIÓN 

07/MARZO/2024 
06/MAYO/2024 

04/DICIEMBRE/2025 
13:00 HORAS 

10 151/PRA/182/2025 
RODOLFO CRUZ 

HERNÁNDEZ 
POLICÍA 

TERCERO 
CONCLUSIÓN 

30/SEPTIEMBRE/2024 
30/NOVIEMBRE/2024 

04/DICIEMBRE/2025 
13:30 HORAS 

11 151/PRA/183/2025 
LILIANA IVONNE NERIA 

GÓMEZ 
SUBDIRECTORA 

CONCLUSIÓN 
11/NOVIEMBRE/2024 

10/ENERO/2025 
04/DICIEMBRE/2025 

14:00 HORAS 

12 151/PRA/184/2025 
SERGIO SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ 
CUSTODIO “C” 

CONCLUSIÓN 
23/SEPTIEMBRE/2024 

22/NOVIEMBRE/2024 
05/DICIEMBRE/2025 

9:00 HORAS 
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13 151/PRA/185/2025 
LAURO HERNÁNDEZ 

CORNEJO 
POLICÍA 

SEGUNDO 
CONCLUSIÓN 

26/AGOSTO/2024 
25/OCTUBRE/2024 

05/DICIEMBRE/2025 
9:30 HORAS 

14 151/PRA/186/2025 
CARLOS CRISANTO 

MARCIAL 
CUSTODIO “B” 

CONCLUSIÓN 
19/JULIO/2024 

17/SEPTIEMBRE/2024 
05/DICIEMBRE/2025 

10:00 HORAS 

15 151/PRA/187/2025 
LUIS FELIPE TELESFORO 

RUIZ 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 
31/MAYO/2024 

30/JULIO/2024 
05/DICIEMBRE/2025 

10:30 HORAS 

16 151/PRA/189/2025 
MANUEL ALEJANDRO 

CEPEDA PÉREZ 
CUSTODIO “A” 

CONCLUSIÓN 
23/AGOSTO/2023 

22/OCTUBRE/2023 
05/DICIEMBRE/2025 

11:00 HORAS 

17 151/PRA/191/2025 FERNANDO GUTIÉRREZ DÍAZ 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 
13/MAYO/2024 

12/JULIO/2024 
05/DICIEMBRE/2025 

11:30 HORAS 

18 151/PRA/192/2025 
ALBERTO DANIEL TOBALÍN 

OLMEDO 
CUSTODIO “C” 

CONCLUSIÓN 
07/OCTUBRE/2024 

06/DICIEMBRE/2024 
05/DICIEMBRE/2025 

12:00 HORAS 

19 
151/PRA/193/2025 

 
GUADALUPE FERNANDA 

VALDÉS FERRER 
SECRETARÍA 
PARTICULAR 

CONCLUSIÓN 
15/JULIO/2023 

13/SEPTIEMBRE/2023 
05/DICIEMBRE/2025 

12:30 HORAS 

20 
151/PRA/197/2025 

 
TEÓDULO DOMÍNGUEZ 

ALCÁNTARA 
POLICÍA PRIMERO 

CONCLUSIÓN 
14/JULIO/2023 

12/SEPTIEMBRE/2023 
05/DICIEMBRE/2025 

13:00 HORAS 

21 
151/PRA/207/2025 

 
JUAN ANTONIO CRUZ DEL 

RAZO 
POLICÍA 

MODIFICACIÓN 
01/05/2023 

31/MAYO/2023 
05/DICIEMBRE/2025 

13:30 HORAS 

 
Haciéndole de su conocimiento que en la Audiencia Inicial a la que se le está emplazando por este conducto, deberá rendir su declaración 
por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime pertinentes para su defensa, en caso de tratarse de pruebas documentales, 
deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el 
archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos, por esta autoridad en los 
términos legales aplicables. 
 
 
Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar en su contra, ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o 
asistirse por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio, como lo dispone el artículo 194, 
fracción II, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; asimismo, no omito señalarle, que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción II y 26, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de 
aplicación supletoria conforme al artículo 122 de la Ley de Responsabilidades vigente en la entidad, deberá señalar el día de la Audiencia 
Inicial, un domicilio físico dentro del territorio del Estado de México y/o domicilio electrónico, para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se efectuarán a través de los Estrados 
que se fijen y publiquen en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades, hasta que señale domicilio. 
 
 
Por otra parte, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 179, fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que, una copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, del Acuerdo por el que se admite, del acuerdo que ordena la publicación por edicto, así como del expediente integrado por la 
Autoridad Investigadora de este Órgano Interno de Control, se encuentran a su disposición en las oficinas de esta Área de 
Responsabilidades, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a efecto de que les sean entregados, previa identificación 
de quien los solicite. 
 
 
Apercibiéndole de que, en caso de no comparecer, se tendrá por perdido su derecho que debió ejercitar en la Audiencia Inicial, sin necesidad 
de declaratoria en ese sentido y por consecuencia perdido su derecho a ofrecer pruebas, salvo las consideradas como supervenientes, lo 
anterior en términos de los artículos 194, fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 30 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la citada Ley de Responsabilidades. 
 
 
Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el desahogo de la Audiencia Inicial, serán protegidos en los términos 
de los artículos 24, fracción VI y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 
A T E N T A M E N T E.- LA SUBDIRECTORA DE RESPONSABILIDADES.- LIC. MARÍA NAYELI SÁNCHEZ LÓPEZ.- EN CARÁCTER DE 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA.- R Ú B R I C A. 
 
 

Revisado y autorizado para su publicación por el MTRO. JUAN CARLOS BENHUMEA GONZÁLEZ, Jefe del Departamento de 
Responsabilidades I del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad. 
Elaboro: JCBG* 

3070.-18 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad, otra leyenda que dice: Dirección General del 
Registro Estatal de Transporte Público. 
 
 

E D I C T O 
 

SE NOTIFICA LA RELACIÓN SUBSECUENTE DE CANDIDATOS A LA TRANSFERENCIA DE LA 

TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

De conformidad por lo dispuesto por los artículos 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano; 1, 2, 3 fracción I, VII, 23 fracción XVI, 54 y 55 

fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.1 fracción VI del Código 

Administrativo del Estado de México; 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México; 29 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, artículos 1, 2, 4 

fracción I inciso e, 5, 11 fracción V y 14 fracciones XI, XIV, XVI y XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Movilidad y derivado de la publicación del 21 de marzo de 2025 en el Periódico Oficial del Estado de México 

del “Acuerdo del Secretario de Movilidad por el que se instruye a la persona titular de la Dirección del Registro 

Estatal de Transporte Público, dar continuidad a los trámites de otorgamiento de prórrogas, baja y sustitución de 

vehículos, todos relacionados con la regularización y ordenamiento del servicio de transporte público de 

pasajeros, que soliciten personas distintas a los titulares de las concesiones, siempre y cuando se acredite interés 

jurídico en la realización del acto administrativo, así como, dar a conocer la lista inicial de poseedores de 

concesiones que sean candidatos a la transferencia de la titularidad de los derechos derivados de las mismas, 

previo cumplimiento de los numerales relacionados con la integración del padrón de concesiones y vehículos 

correspondiente”; asimismo, en concordancia con las funciones que realiza esta Dirección del Registro Estatal de 

Transporte Público, se procede a notificar: 

 

PRIMERO.- Se da a conocer el padrón de candidatos a la transferencia de la titularidad de los derechos derivados 

de la concesión, registrados del 01 al 31 de octubre de 2025, cuyo listado podrá ser consultado en el link: 

http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENC

IAS%202019.pdf 

 

SEGUNDO.- Todo aquel que acredite ser titular de alguna o algunas de las concesiones publicadas en el enlace 

citado en el punto primero que antecede, contará con un plazo de quince días hábiles posteriores a la publicación 

del presente edicto, para formular mediante escrito ante la Dirección General del Registro Estatal de Transporte 

Público, la solicitud de aclaración relativa a los derechos de titularidad de la concesión en conflicto. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de mayor 

circulación en el Estado de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Edicto surtirá efectos al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta de Gobierno” y en el correspondiente diario de mayor circulación en el Estado de México. 

 

LIC. GABRIEL GERARDO GARCÍA REYES.- DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO ESTATAL DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- (RÚBRICA). 
 

3072.-18 noviembre. 

http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una leyenda, 
que dice: SALUD, Secretaría de Salud, otra leyenda que dice: Instituto de Salud del Estado de México, Órgano Interno 
de Control. 
 

E D I C T O 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
REQUERIMIENTOS 

 

Con fundamento en el artículo 25, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se notifican los 
requerimientos emitidos por Lucía Florencio Ignacio, Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Instituto de 
Salud del Estado de México, derivado de que los domicilios de los implicados se encuentran ubicados fuera del territorio del Estado 
de México o bien, ya no laboran en este Organismo de Salud; y con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 108 y 109, fracción III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 23, 
fracción XII y 47, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 3 fracción XXII, 9 fracción VIII, 
10 párrafo primero, 33, 34 fracciones I, II y III, párrafos cuarto y quinto, 44, 45, 46, 95 fracción I, 99 y 100 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 10 fracción I inciso c), 41, 42 y 45 fracciones II, III, XIV, XV y 
XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 20 de 
diciembre de 2023; toda vez que fueron omisos en la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial y Declaración de 
Intereses, por conclusión los siguientes: 
 

Expediente OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/005/2025, Arturo Sánchez de la Peña, Apoyo Administrativo en Salud “A3”, con 
movimiento el 28/10/2024, en el Hospital Materno Infantil Los Reyes La Paz; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/003/2025, Yunueth 
García Alcántara, Médico Especialista, con movimiento el 16/10/2024, en el Hospital General Hueypoxtla Hermenegildo Galeana 
Bicentenario; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/2483/2024, Briana Denisse Haro Enríquez, Dirección de Área, con movimiento el 
16/09/2024, en la Dirección de Administración; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/2325/2024, Ricardo Santiago Feregrino, Apoyo 
Administrativo en Salud A3, con movimiento el 01/07/2024, en la Jurisdicción Sanitaria Xonacatlán; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/2326/2024, Sonia Zarza Varela, Enfermera General Titulada A, con movimiento el 01/07/2024, en 
la Jurisdicción Sanitaria Xonacatlán; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/109/2025, Guadalupe Alexia Pineda Sánchez, Apoyo 
Administrativo en Salud A1, con movimiento el 01/01/2025, en la Jurisdicción Sanitaria Zumpango; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/015/2025, Janett Méndez Rodríguez, Enfermera Especialista A, con movimiento el 01/11/2024, 
en el Hospital General Ecatepec "Las Américas"; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/1603/2024, Víctor Emmanuel García González, 
Médico General “A”, con movimiento el 01/03/2024, Hospital General Dr. Nicolás San Juan; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/1621/2024, Luz Angélica Morales Hernández, Médico General “A”, con movimiento el 
01/03/2024, en el Hospital General Dr. Nicolás San Juan; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/2468/2024, Jorge Alberto Miranda 
Barrera, Médico Especialista “A”, con movimiento el 16/08/2024, en el Hospital General Dr. Nicolás San Juan; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/009/2025, Oscar Iván Ovando Martínez, Médico General “A”, con movimiento el 01/11/2024, en 
el Hospital General Dr. Nicolás San Juan; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/0189/2025, Hugo Alberto Agustín Domínguez, Apoyo 
Administrativo en Salud A3, con movimiento el 01/01/2025, en el Centro Médico Lic. Adolfo López Mateos; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/1656/2024, José Luis González Chávez, Médico Especialista “A”, con movimiento el 01/04/2024, 
en el Hospital General Naucalpan Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda; OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/1614/2024, David López 
Sánchez, Enfermera General Titulada “A”, con movimiento el 01/042024, en el Hospital General Dr. Nicolás San Juan; 
OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/2229/2024, Mariana Citlali Pérez Plascencia, Apoyo Administrativo en Salud A3, con movimiento 
el 01/06/2024, en la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl. 
 

Así como por modificación patrimonial durante mayo del año en curso, con expediente OIC/INVESTIGACION/ISEM/DSP/1190/2024, 
José Luis Juárez Lagos, Enfermera General Titulada "A", en el Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" Toluca. 
 

Lo anterior, ya que en este Órgano Interno de Control no se tiene evidencia de que los citados servidores públicos hayan presentado 
las respectivas declaraciones; por lo que, con fundamento en el artículo 34 párrafos cuarto y quinto de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, se les requiere para que en el término de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación del presente, realicen su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses Inicial, Modificación y/o 
Conclusión, según corresponda, debiendo presentar dentro del referido término, el acuse de dicha Declaración en las oficinas que 
ocupa del Área de Quejas de este Órgano Interno de Control, ubicado en avenida Juan Álvarez 917, colonia San Sebastián, código 
postal 50130, Toluca, México; con el apercibimiento que no hacerlo se le aplicará medida de apremio en términos de lo 
establecido en el artículo 101 fracción I de la mencionada Ley, consistente en multa por la cantidad de $11,314 (ONCE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a CIEN VECES el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo. Así mismo, se les apercibe 
para que, en el término de tres días siguientes a la publicación del presente, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio del Estado de México, ya que de no realizarlo las subsecuentes notificaciones se realizarán por estrados, en términos 
de lo establecido en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 25 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 
 

Se solicita su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, por una sola ocasión. 
 

Atentamente.- Lucía Florencio Ignacio.- Titular del Área de Quejas.-Rúbrica. 
3074.-18 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: SALUD, Secretaría de Salud, otra leyenda que dice: Instituto de Salud del Estado 
de México, Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades. 
 
 

EDICTO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

RESOLUCIONES 
 
Con fundamento en el artículo 25, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se 
comunican las resoluciones emitidas por Marco Antonio Lira Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto 
de Salud del Estado de México, derivado de que los domicilios de los implicados se encuentran ubicados fuera del territorio 
del Estado de México o bien, ya no laboran en este Organismo de Salud; en las que con fundamento en los artículos 1, 14, 
16, 108 y 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, fracción IV, 4, 9, fracción II, 10, 111, 130, 202, fracción V, 203, 205, 207 y 208, 
fracción X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 23, fracción XII y 47, fracción XIX, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, fracción III, 4, 9 fracción VIII, 10, 115, 122, 129, 133, 186, 188 fracción 
V, 189, 191, 193 y 194, fracción X de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 123, 
124 y 136 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 3, fracción XII, 4, fracción XII, 10, fracción 
III, letra d., 43, fracciones VIII, y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, y 43 del Reglamento Interno del Instituto de Salud 
del Estado de México; se resolvieron las siguientes faltas administrativas no graves, con la sanción de SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS sin goce de sueldo, en contra de: 
 
FELIPE CALIXTO MARTÍNEZ, Exp. 041/PRA/222/2025, adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Tejupilco, de fecha 31 de 
octubre de 2025; por infringir los artículos 34, fracción II, 46 párrafo segundo y 50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; por presentar de forma extemporánea la Declaración de Situación 
Patrimonial y la Declaración de Intereses, ambas por Modificación. 
 
Por otra parte, se comunica la sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargos o comisiones en el 
servicio público por un periodo de tres meses en contra de: 
 
ALEJANDRA ALPÍZAR RUIZ, Exp. 041/PRA/224/2025, adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, de 31 de octubre 
de 2025; Sandra Castañeda Sánchez, Exp. 041/PRA/225/2025, adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, de 31 
de octubre de 2025; IVONNE MONZERRATH NÁJERA LÓPEZ, Exp. 041/PRA/226/2025, adscrita al Hospital Materno 
Infantil “Vicente Ramón Guerrero Saldaña” Chimalhuacán, de 31 de octubre de 2025; MARISOL SEGURA VELASCO, 
Exp. 41/PRA/253/2025, adscrita al Hospital Materno Perinatal “Mónica Pretelini Saénz, de fecha 23 de octubre de 2025; 
EMMANUEL LARA SOTO, Exp. 041/PRA/254/2025, adscrito al Hospital Municipal “Juan Aldama” Villa Nicolas Romero, 
de fecha 23 de octubre de 2025; SAÚL AGUILAR VEGA, Exp. 041/PRA/255/2025, adscrito a la Jurisdicción Sanitaria 
Cuautitlán, de fecha 23 de octubre de 2025; GREGORIA ÁLVAREZ DÍAZ, Exp. 041/PRA/256/2025, adscrita a la 
Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, de fecha 23 de octubre de 2025, por infringir a lo dispuesto en los artículos 108, párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 33, 34 fracción III, 46 párrafo segundo y 50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios. Por presentar el estatus de omiso en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial y 
de Intereses, ambas, con motivo de su conclusión del servicio público. 
 
A su vez, se comunica la sanción consistente en AMONESTACIÓN PRIVADA en contra de DANIEL VILLALPANDO 
ORTUÑO, Exp. 041/PRA/194/2025, adscrito al Hospital Materno Infantil Chalco “Josefa Ortiz de Domínguez”, de 30 de 
septiembre de 2025; MARIANA GARCÍA PÉREZ, 041/PRA/257/2025, adscrita al Hospital “Gral. José Vicente Villada”, 
de fecha 23 de octubre de 2025, JUAN CARLOS MARTÍNEZ SUÁREZ, Exp. 041/PRA/307/2025, adscrito a Oficinas 
Centrales del Instituto de Salud del Estado de México, de 31 de Octubre de 2025, respecto de la FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE: por infringir a lo dispuesto en los artículos 108, párrafo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 33, 34 fracción III, 46 
párrafo segundo y 50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Por 
presentar de forma extemporánea su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, ambas, con motivo de su 
conclusión del servicio público. 
 
MARÍA EUGENIA CAMACHO MUÑOZ, Exp. 041/PRA/223/2025, adscrita al Hospital General Ixtlahuaca, de fecha 31 de 
octubre de 2025; por infringir los artículos 34, fracción II, 46 párrafo segundo y 50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades 
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Administrativas del Estado de México y Municipios; por presentar el estatus de omisa en la presentación de la Declaración 
de Situación Patrimonial y la Declaración de Intereses, ambas por Modificación. 
 
Lo anterior, por comisión del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de Salud del Estado de México, de 
conformidad con el artículo 46, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el periódico 
oficial “Gaceta de Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, Diego García Sánchez, Titular del Área de 
Responsabilidades. 
 

EMPLAZAMIENTOS 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 6, párrafos segundo y tercero, 14, párrafo segundo, 16 y 17, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción III, 4, 10, 112 y 208 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 4, 19, 23, fracción XII y 47, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 3, fracción II, 4, 9, fracción VIII, 10 y 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios; 43 del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México; 1, 3, fracción XII, 10, fracción 
II, letra d., 46, fracciones I, II, IX y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, se emplaza a audiencia inicial a las siguientes 
personas: 
 
PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, Omitir presentar en tiempo y forma las Declaraciones, la de 
Situación Patrimonial y la de intereses, ambas por conclusión del cargo; Infracción a los artículos 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 34 fracción III, 46 párrafo segundo, 50 fracción IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios: 041/PRA/247/2025, RAÚL GASPAR VALLE, Cirujano Dentista “C” adscrito a la Jurisdicción 
Sanitaria Texcoco; fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas. 041/PRA/248/2025, MÓNICA 
ESTER MUÑOZ QUEUPUMIL, Jefe de Unidad de Atención Médica “B” adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Texcoco; fecha y 
hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas. 041/PRA/249/2025, ROSANA CONTRERAS CORREA, 
Médico Especialista “A” adscrita al Hospital “Ignacio López Rayón” Bicentenario; fecha y hora de audiencia inicial: 8 de 
diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/250/2025, EDGARDO NEPHTALI OROZCO MARISCAL, Psicólogo Clínico 
adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan; fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:30 horas. 
041/PRA/251/2025, GUILLERMO HERNÁNDEZ GARCÍA, Médico General “A” adscrito al Hospital Municipal Xalatlaco 
“Mariano Matamoros”, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/252/2025, JUDITH 
CRUZ SECUNDINO, Apoyo Administrativo en Salud – A3 adscrita al Hospital Municipal Sultepec “José María Coss y Pérez” 
Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 11:30 horas. 041/PRA/283/2025, DELI 
RODRÍGUEZ TECUAPACHO, Enfermera Jefe de Servicios adscrita al Hospital Materno Infantil “Miguel Hidalgo y Costilla” 
Los Reyes La Paz, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas. 041/PRA/284/2025, DANIELA 
ALEJANDRA NAVA SALGADO, Médico Especialista “A” adscrita al Hospital Materno Infantil “Miguel Hidalgo y Costilla” Los 
Reyes La Paz, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 12:30 horas. 041/PRA/285/2025, JATZIRY 
MARICELA ARROYO MARTÍNEZ, Nutricionista adscrita al Hospital General Naucalpan “Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda”, 
fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas. 041/PRA/286/2025, JULIA LIZETH VALENCIA 
SEVERIANO, Auxiliar de Estadística y Archivo Clínico adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Amecameca, fecha y hora de 
audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 13:30 horas. 041/PRA/366/2025, FABIOLA ISABEL VÁZQUEZ BONILLA, 
Médico Especialista “A” adscrita al Hospital General Ixtapan de la Sal, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 
2025 a las 14:00 horas.041/PRA/367/2025, SALVADOR ANÍBAL ROMANO JUÁREZ, Médico Especialista “A” adscrito al 
Hospital General Texcoco “Guadalupe Victoria” Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 
14:30 horas 041/PRA/368/2025, MARÍA ESTHER SÁNCHEZ PATIÑO, Enfermera Especialista “A” adscrita al Hospital 
General Texcoco “Guadalupe Victoria” Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 15:00 
horas. 041/PRA/369/2025, VERÓNICA GONZÁLEZ CHÁVEZ, Enfermera General Técnica adscrita a la Jurisdicción Sanitaria 
Atizapán de Zaragoza, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 15:30 horas. 041/PRA/243/2025, JUANA 
OLVERA ZÚÑIGA, Técnico en Atención Primaria a la Salud adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán, fecha y hora de 
audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 09:00 horas. 041/PRA/244/2025, REYNA MARÍA ORTIZ FUENTES, Técnico 
Laboratorista con Actividades Encaminadas a la Atención del Paciente sin Seguridad Social adscrita al Hospital Municipal 
Zacualpan, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas. 041/PRA/245/2025, YOLANDA 
RODRÍGUEZ TREJO, Enfermera General en Atención al Paciente sin Seguridad Social adscrita a la Jurisdicción Sanitaria 
Jilotepec, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/246/2025, ALBERTO 
TONATIUH ORTUÑO MALDONADO, Cirujano Dentista adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan, fecha y hora de 
audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:30 horas. 041/PRA/361/2025, ALEJANDRA DOLORES JIMÉNEZ JINERA, 
Enfermera General adscrita al Hospital para Enfermos Crónicos "Dr. Gustavo Baz Prada" Tepexpan, fecha y hora de audiencia 
inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/362/2025, MIGUEL CASIANO CARBAJAL, Administrador del 
CSU Palmar en Atención al Paciente adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Tejupilco, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de 
diciembre de 2025 a las 9:00 horas. 041/PRA/363/2025, KARLA PATRICIA VEGA BARRERA, Cajera adscrita al Hospital 
Municipal Villa del Carbón, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas. 041/PRA/364/2025, 
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BRENDA BERENICE ROJAS LÓPEZ, Apoyo Administrativo adscrita al Hospital Municipal Chiconcuac, fecha y hora de 
audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/365/2025, JULIA SERRANO GARCÍA, Enfermera 
General adscrita al Hospital General “La Perla” Nezahualcóyotl, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a 
las 10:30 horas. 041/PRA/422/2025, GIL RIVAS GUAPILLO, Chofer de Ambulancia adscrito al Hospital General Axapusco, 
fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/239/2025, DANIEL LUCERO AGUILAR, 
Enfermera General Titulada “A” adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Texcoco, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre 
de 2025 a las 09:00 horas. 041/PRA/359/2025, ERNESTO CRUZ GUERRERO, Laboratorista “A” adscrito al Hospital General 
“La Perla” Nezahualcóyotl, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas. 041/PRA/357/2025, 
ELIZABETH FÉLIX SALGADO, Médico Especialista “A” adscrita al Hospital General “Las Américas”, fecha y hora de 
audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/358/2025, JOSÉ GUADALUPE REYES GARCÍA, Apoyo 
Administrativo en Salud -A4, adscrito al Centro Médico “Lic. Adolfo López Mateos”, fecha y hora de la audiencia inicial: 8 de 
diciembre de 2025 a las 10:30 horas. 041/PRA/360/2025, ERICK MENDOZA REYES, Camillero adscrito al Hospital General 
Ixtlahuaca, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/356/2025, MARÍA 
VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ, Enfermera General Técnica adscrita al Hospital General Valle de Bravo, fecha y hora de 
audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 11:30 horas. 041/PRA/241/2025, LAURA ELENA DE LA CRUZ BLANCO, 
Lavandera en Hospital adscrita al Hospital Municipal Malinalco, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 
12:00 horas. 041/PRA/238/2025, DARIANA YOLOTZIN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, Apoyo Administrativo en Salud A-4 adscrita 
a la Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 12:30 horas. 
041/PRA/370/2025, AYLIN MARCELA SÁNCHEZ GARDUÑO, Apoyo Administrativo en Salud A1 adscrita al Hospital “Ignacio 
López Rayón” Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 08 de diciembre de 2025 a las 09:00 horas. 041/PRA/371/2025, 
ANTONIO CORTEZ DÍAZ, Médico Especialista “A” adscrito al Hospital General “D. Gustavo Baz Prada”, fecha y hora de 
audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 09:30 horas. 041/PRA/372/2025, IVON MEDINA TORRES, Médico Especialista 
“A” adscrita al Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada”, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:00 
horas. 041/PRA/373/2025, GEORGINA ORTEGA CRUZ, Lavandera en Hospital adscrita al Hospital Municipal Tecámac “Lic. 
César Camacho Quiroz”, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 10:30 horas. 041/PRA/417/2025, 
LILIA RAMÍREZ REYES, Técnico en Atención Primaria a la Salud adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, fecha y 
hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/507/2025, KARINA ALEJANDRA VEGA 
FRAGOSO, Enfermera General Titulada “A” adscrita al Hospital General Atizapán de Zaragoza “Dr. Salvador González 
Herrejón”, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 11:30 horas. 041/PRA/508/2025, DIEGO 
DOMÍNGUEZ REGALADO, Psicólogo Clínico adscrito al Hospital General Atizapán de Zaragoza “Dr. Salvador González 
Herrejón”, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas. 041/PRA/509/2025, ADÁN GUTIÉRREZ 
MUÑOZ, Afanadora adscrito al Hospital General Tenancingo, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 
12:30 horas. 041/PRA/510/2025, JOSÉ ENRIQUE BARRUETA MARTÍNEZ, Camillero adscrito al Hospital Municipal 
Temascaltepec, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas; 041/PRA/526/2025, ARELI 
FIGUEROA ROSALES, Apoyo Administrativo A4, adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, fecha y hora de audiencia 
inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas; 041/PRA/527/2025, ROMINA GETSEMANÍ FIGUEROA ROSALES, Apoyo 
Administrativo en Salud A3, adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tenancingo, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre 
de 2025 a las 11:00 horas; 041/PRA/528/2025, MICHELLE ESTEFANÍA DEL RELLO MORENO, Medico General “A”, adscrita 
al Hospital Municipal Huehuetoca, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas; 
041/PRA/529/2025, CESAR GONZÁLEZ GÓMEZ, Soporte Administrativo “A”, adscrito al Hospital General Atlacomulco, fecha 
y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas; 041/PRA/530/2025, CECILIA GONZÁLEZ CASTILLO, 
Médico Especialista “A”, adscrita al Hospital General San Felipe del Progreso, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre 
de 2025 a las 14:00 horas; 041/PRA/531/2025, Iván Neftalí Cárdenas Delgado, Trabajador Social, adscrito al Hospital 
General Huiypoxtla Hermenegildo Galeana Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 15:00 
horas; 041/PRA/532/2025, JOSÉ JESÚS QUINTERO GARCÍA, Técnico Laboratorista “A”, adscrito al Hospital Municipal 
Otumba Bicentenario, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 16:00 horas; 041/PRA/533/2025, 
CINTHYA PEÑA SEGOVIA, Apoyo Administrativo en Salud A1, adscrita al Hospital General Jilotepec, fecha y hora de 
audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 17:00 horas; 041/PRA/534/2025, JESÚS CHÁVEZ RIVERA, Apoyo 
Administrativo en Salud A-5, adscrito al Hospital General Atizapán de Zaragoza Dr. Salvador González Herrejón, fecha y hora 
de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas; 041/PRA/535/2025, JESICA ALONDRA ESTUDILLO CAMPOS, 
Técnico Radiólogo en Radioterapia, adscrita al Hospital General Axapusco, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre 
de 2025 a las 11:30 horas; 041/PRA/536/2025, CLAUDIA YARELY MILANEZ CERVANTES, Enfermera Especialista “A”, 
adscrita al Hospital General Axapusco, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 13:30 horas, 
041/PRA/270/2025, JONATHAN SAMUEL MORGADO VÁZQUEZ, Médico Especialista “A”, adscrito al Hospital General “Dr. 
Salvador González Herrejón”, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 09:00 horas, 041/PRA/271/2025, 
MONTSERRAT GÓMEZ GARDUÑO, Médico General “A”, adscrita al Hospital General “Dr. Nicolás San Juan”, fecha y hora 
de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas, 041/PRA/272/2025, SANTA OSORIO BARRIOS, Enfermera 
General Titulada “C”, adscrita al Hospital General “Dr. Nicolás San Juan”, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 
2025 a las 11:00 horas; 041/PRA/339/2025, GABRIEL NAVARRETE SOSA; Nutricionista, adscrito a la Jurisdicción Sanitaria 
Zumpango, fecha y hora de audiencia inicial: 08 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/340/2025, SONIA 
CASTILLO TENORIO; Promotor en Salud, adscrita al Hospital “Guadalupe Victoria” Bicentenario, fecha y hora de audiencia 
inicial: 08 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/585/2025, NORMA MORENO RUIZ; Médico Especialista “A”, 
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adscrita al Hospital General Valle de Chalco Solidaridad “Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez”, fecha y hora de audiencia inicial: 08 
de diciembre de 2025 a las 12:00 horas. 041/PRA/586/2025, LEÓNIDES GUZMÁN BRAVO; Auxiliar de Enfermería “A”, 
adscrita al Hospital General Nezahualcóyotl “La Perla”, fecha y hora de audiencia inicial: 08 de diciembre de 2025 a las 13:00 
horas. 041/PRA/587/2025, AGUSTÍN ALBARRÁN ÁVILA; Auxiliar de Enfermería “A”, adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Valle 
de Bravo, fecha y hora de audiencia inicial: 08 de diciembre de 2025 a las 14:00 horas. 041/PRA/588/2025, LUIS ANTONIO 
FLORES ESCALONA; Soporte Administrativo “B”, adscrito a la Coordinación de Regulación Sanitaria, fecha y hora de 
audiencia inicial: 09 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas. 041/PRA/589/2025, JOSÉ ÁLVARO ESTRADA NAVARRO; 
Apoyo Administrativo en Salud “A-3”, adscrita al Hospital General Ecatepec “Las Américas”, fecha y hora de audiencia inicial: 
09 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 041/PRA/590/2025, BRENDA ACEVEDO FLORES; Inhaloterapia, adscrita al 
Centro Médico “Lic. Adolfo López Mateos”, fecha y hora de audiencia inicial: 09 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas. 
 
 
PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE, por presentar de forma extemporánea, las Declaraciones, la de 
Situación Patrimonial y la de intereses, ambas por conclusión del cargo; Infracción a los artículos 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 34 fracción III, 46 párrafo segundo, 50 fracción IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios: 041/PRA/287/2025, MARTHA ALEJANDRA ROMERO PINZÓN, Jefe de Unidad de 
Atención Médica “B” adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tlalnepantla, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 
a las 16:00 horas. 041/PRA/237/2025, LEZLY ELIZABETH ALCALÁ MORALES, Médico Especialista “A” adscrita al Hospital 
Psiquiátrico “Dr. José Sayago” Tepexpan, fecha y hora de audiencia inicial: 8 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas. 
 
PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, Presentaron de forma extemporánea las Declaraciones, la de 
Modificación Patrimonial y la de Intereses, anualidades 2024 y 2025; Infracción a los artículos 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política el Estado Libre y Soberano de México, 34 
fracción II, 46 párrafo segundo, 50 fracción IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios: 041/PRA/282/2025, FELIPE DÍAZ BAUTISTA, Enfermera General Titulada “A” adscrito al Hospital General 
Chalco, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas. 041/PRA/447/2025, SANDRA GARCÍA 
GARCÍA, Cuidador de Salud adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán, fecha y hora de audiencia: 8 de diciembre de 
2025 a las 13:30 horas. 041/PRA/448/2025, VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ GAMIÑO, Administrativo adscrito a la 
Jurisdicción Sanitaria Tlalnepantla, fecha y hora de audiencia: 8 de diciembre de 2025 a las 14:00 horas. 041/PRA/449/2025, 
XCHEL CARREÓN ATA, Encargada de Almacén adscrita a la Jurisdicción Sanitaria Tlalnepantla, fecha y hora de audiencia: 
9 de diciembre de 2025 a las 14:30 horas. 041/PRA/480/2025, ALFONSO LÓPEZ RODRÍGUEZ, Médico General en Atención 
a los Pacientes sin Seguridad Social, adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán, fecha y hora de audiencia inicial: 9 de 
diciembre de 2025 a las 15:00 horas 
 
La celebración de las audiencias iniciales, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en los Departamentos de 
Responsabilidades y/o Departamento de Asuntos Jurídicos y/o Sala de Audiencias, ambas dependientes del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto de Salud del Estado de México, sitas en calle Juan Álvarez 
Oriente, número 917, segundo y primer piso, colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, código postal 50130, 
haciéndoles saber que deberán presentar una identificación personal oficial vigente con fotografía y firma. Se les hace saber 
que en ejercicio de su derecho de audiencia, podrán manifestar lo que a sus intereses convenga y rendir su declaración por 
escrito o de forma verbal, en relación con las presuntas faltas administrativas no graves que les atribuye la Titular del Área de 
Quejas, en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, y su derecho a ofrecer las pruebas que consideren 
pertinentes, así como a no declarar en contra de sí mismos, ni a declararse culpables; o bien enviando su escrito de manera 
digitalizada al correo electrónico oficial del Área de Responsabilidades siguiente: isem.ciresponsabilid@edomex.gob.mx. Si 
es su deseo ser asistido por defensor público, le corresponderá solicitarlo al Instituto de la Defensoría Pública en las oficinas 
de la Dirección Regional Valle de Toluca, ubicadas en Calle Emiliano Zapata, número 207, Colonia Universidad, Toluca, 
Estado de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a fin de entrevistarse con el defensor designado, 
hacerle llegar los documentos relativos a la atribución de presuntas faltas administrativas, así como las pruebas pertinentes a 
fin de establecer la estrategia de defensa a desarrollar en el procedimiento administrativo correspondiente. Se les apercibe, 
para que en caso de no comparecer el día y hora señalados a la diligencia a la que se le cita, y exhibir sus pruebas, se tendrá 
por satisfecha la audiencia inicial y por precluido su derecho, con fundamento en los artículos 30 y 129, fracción III del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicado de manera supletoria por disposición del numeral 122 de 
la mencionada Ley. Se previene a los presuntos responsables, para que en las audiencias iniciales a las que se les cita, 
señalen domicilios para oír y recibir notificaciones personales dentro del territorio del Estado de México; y se les apercibe para 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún y cuando se trate de actos que puedan ser impugnados, se 
realizarán por estrados físicos ubicados en sitio abierto y visible al público en general en las oficinas del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Salud del Estado de México, ubicadas en el domicilio antes señalado. Atentamente.- Diego García 
Sánchez.- Titular del Área de Responsabilidades.-Rúbrica. 
 
Se solicita su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, por una sola ocasión. 

 

3075.-18 noviembre. 

mailto:isem.ciresponsabilid@edomex.gob.mx


Martes 18 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 92 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 86 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

En la oficina registral de Zumpango, Estado de México, el C. Armando Flores Ángel, en su 

carácter de Titular Registral; solicita la reposición de la Partida número 392 del Volumen 101, 

Libro Primero, Sección Primera, de fecha 31 de agosto de 2010, referente al Primer 

Testimonio primero en su orden de la Escritura Pública Número 3502 del volumen especial 

número 117 de fecha 02 de junio de 2009, otorgada ante la fe del Notario Público Número 100 

del Estado de México, Licenciado R. Ismael Velasco González, en la que se hace constar los 

siguientes actos: I. El Contrato de Compraventa, que celebra por una parte "Proyectos 

Inmobiliarios de Culiacán", Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente representado, 

en lo sucesivo "parte enajenante" y de otra parte el señor Armando Flores Ángel, en lo 

sucesivo "parte Adquirente"; y II. El Contrato de Apertura de Crédito simple con garantía 

hipotecaria que celebra como acreedor: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores "Infonavit", debidamente representado y como deudor: el señor Armando Flores 

Ángel, respecto del inmueble ubicado en la calle Paseo de la Cereza "A", manzana 03, lote 10 

del conjunto denominado "Santa Fe", ubicado en el poblado de San Bartolo Cuautlalpan, 

Municipio y Distrito de Zumpango, Estado de México, cuya superficie, medidas y colindancias 

son las siguientes: Noroeste: 4.00 metros con vía pública, Sureste: 4.00 metros con lote 62, 

Noreste: 15.00 metros con lote 11, Suroeste: 15.00 metros con lote 9, con una superficie 

aproximada de 60.00 metros cuadrados; siendo que mediante acuerdo de fecha 05 de 

noviembre de la presente anualidad, la C. Registradora de la Propiedad y del Comercio de 

Zumpango, Estado de México, le solicita la PUBLICACIÓN DE EDICTOS que se refiere el 

artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación y Gaceta de Gobierno, por tres veces en tres días, en un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos, ordenados 

en el mencionado acuerdo, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 

tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, Zumpango, México a 05 (cinco) de 

noviembre 2025.- ATENTAMENTE.- M. en D. F. María José Galicia Palacios, Registradora 

De La Propiedad Y Del Comercio De Zumpango, Estado de México.-Rúbrica. 

 
1086-A1.- 18, 21 y 26 noviembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos, una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 9. 
 
 

EXPEDIENTE: 390/2024 
PROMOVENTE: Leticia Chaparro Valdez 
DEMANDADO: Vicente Domínguez Rangel y otros. 
POBLADO: El Jacal 
MUNICIPIO: Villa de Allende 
ESTADO: México 

 
E D I C T O 

 
Metepec, Estado de México, a 05 de noviembre de 2025. 

 
En los autos del juicio agrario citado al rubro, en audiencia de cinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 
 

“... SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE ROBERTO Y LUCIO DE APELLIDOS 
DOMÍNGUEZ DE LA LUZ, por EDICTOS, mismos que deberán contener una breve 
síntesis de la demanda, a efecto de que sean publicados por dos veces dentro de 
un plazo de diez días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el 
periódico de mayor circulación en el Estado y por conducto de la actuaría de la 
adscripción en los estrados de la Presidencia Municipal de Villa de Allende, Estado 
de México y en los estrados de este Tribunal, haciendo del conocimiento de las 
indicadas personas la existencia de una demanda en este Tribunal, promovida por 
LETICIA CHAPARRO VALDEZ, en la cual reclama la prescripción positiva de la 
parcela 253 ubicada en el ejido EL JACAL, MUNICIPIO DE VILLA DE ALLENDE, 
ESTADO DE MÉXICO, con la precisión que el emplazamiento efectuado 
mediante edictos surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles a 
partir de la fecha de la última publicación, debiéndose respetar además el 
término de cinco días hábiles anteriores a la fecha de audiencia estipulada en 
el artículo 170 de la Ley Agraria, lo cual debe ser tomado en consideración por la 
parte actora para la publicación en tiempo de los edictos ordenados, con base en 
la programación de la audiencia de ley que se señala para tener lugar a las DIEZ 
HORAS DEL OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, misma que tendrá 
verificativo en la sede de este Tribunal Unitario Distrito 9, ubicado en Avenida Baja 
Velocidad número 543, Oriente, lote 27, manzana 26, Colonia Pilares, Municipio de 
Metepec, Estado de México, en la que se harán valer todas las acciones, 
excepciones y defensas y se proveerá con respecto a la contestación de la 
demanda, ofrecimiento y admisión de pruebas, con la advertencia de que en dicha 
audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas...” 

 
LIC. ENRIQUE IGLESIAS RAMOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 09, CON SEDE EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.-
RÚBRICA. 

3097.-18 noviembre y 2 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad, otra leyenda que dice: Dirección General del 
Registro Estatal de Transporte Público. 
 
 

E D I C T O 

 

 

SE NOTIFICA LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO, QUE HAN SIDO DADAS DE BAJA EN LAS VENTANILLAS DE 

ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ESTATAL DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

 

De conformidad en lo dispuesto por los artículos 8º de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano; 1, 2, 19, 23 fracción XVI y 54 y 55 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México; 1.1 fracción VI del Código Administrativo del Estado de 

México; 25 fracción II, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México; 103 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de 

México; Artículos 1, 2, 4 fracción V y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Movilidad y derivado de las funciones que realiza esta Dirección General del Registro 

Estatal de Transporte Público, se procede a notificar: 

 

P R I M E R O.- La destrucción de placas de servicio de Transporte Público, que han 

sido dadas de baja en las ventanillas de atención de la Dirección General del Registro 

Estatal de Transporte Público. 

 

S E G U N D O.- Matrículas que han sido dadas de baja por diversas causas y declaran 

agotados los efectos jurídicos de las placas metálicas, engomados y demás elementos 

que materializan las mismas. 

 

T E R C E R O.- Relación de 14,150 láminas, para su publicación por una sola vez en 

la Gaceta del Gobierno, Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 18 de noviembre de 

2025. 

 

LIC. GABRIEL GERARDO GARCÍA REYES.- DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO ESTATAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- (RÚBRICA). 
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3071.-18 noviembre. 
 


